
Quito, 29 de noviembre, 2018 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
FRUTERA NA TU RA S.A. 
CIUDAD.- 

Señor Gerente General: 

Notificamos a Usted, para su correspondiente registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía bajo su representación y para la ulterior notificación a la 
Superintendencia de Compañías, en observancia a lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley de Compañías, la siguiente transferencia de acciones, efectuada en la presente 

  

  

  

fecha: 

Cedente/Nac./PASAPORTE Cesionario/Nac/C.C. No. Valor acción. 

Accione ¡USD$ 
Ss 

JENNY YADIRA RODRÍGUEZ PEDRO DAVID ORTIZ | 6.320 1,00 
GARCIA/COLOMBIANA/PE 117760 PRADO/ECUATORIANA/171139623- 

2 

TOTAL 6.320           
  

La citada cesión se realiza sin condición, limitación o reserva. 

Atentamente, 

AE aa Daga , 
JENNY YADIRA ROD UEZ GARCIA 

CEDENTE 

PAS. PE117760 

     
AN 

—J/eeoro DAVID ORTEPRADO 
CESIONARIO 
C.C. 171139623-2
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REPUBLICA DE ¡o a 
Tipo / Type Cod. pais | Country code Pasaporte N / Passport No, 
p COL PE117760 PASAPORTE — renóos/surano 

PASSPORT RODRIGUEZ GARCIA 

  
  

Nombres / Given names 4 PE , 
JENNY YADIRA TM” Nacionalidad / Nationality Ñ ; 
COLOMBIANA 
Fecha de nacimiento / Date of birth Núm. personal / Personal No 
17 MAR/MAR 1987 CC1030535249 Sexo / Sex Lugar de nacimiento / Place of birth 

F BOGOTA COL 
Fecha de expedicion / Date of lasue Autoridad / Authorily 
22 MAY/MAY 2015 BTA CALLE 100 
Fecha de Vencimiento / Date of expiry Firma del titular / Holder's signature 
21 MAY/MAY 2025 

Po acc) 

P<COLRODRIGUEZ<GARCIA<<J ENNY<YADIRA<<<<<<<<< 
PE117760<5C0L8703178F250521 1C0C1030535249<<42 

ES o 
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AELibertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLEAPOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas apostilladas:

Firma:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

(Signature:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

REPUBLICA DE COLOMBIA

CASTRO BLANCO MANUEL 

NOTARIO 

NOTARIAS DE BOGOTA 

BOGOTA - EN LÍNEA                                 

1/15/2019 9:58:01 a. m.  

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN                                                                            

RODRIGUEZ GARCIA JENNY YADIRA 

REGISTRO CIVIL NACIMIENTO 

1                                                                                                                       

A2TBP958116520

070040006433344     11788055 Expedido (mm/dd/aaaa): 12/26/2018

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
EUFRACIO MORALES                                                                                    
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA



  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    A DEFUBNERO 2016 

UE - 134 
less ORTIZ PRADO PEDRO 

APELLIDOS Y INCMSRES: 

E wo 
PARROONA 

 



Quito, 29 de noviembre, 2018 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
FRUTERA NA TU RA S.A. 
CIUDAD..- 

Señor Gerente General: 

Notificamos a Usted, para su correspondiente registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía bajo su representación y para la ulterior notificación a la 
Superintendencia de Compañías, en observancia a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
de Compañías, la siguiente transferencia de acciones, efectuada en la presente fecha: 

  

Cedente/Nac./PASAPORTE Cesionario/Nac/C.C. No. Acciones 
Valor acción. 

USD$ 

  

JUAN CARLOS BOLAÑOS PEDRO DAVID ORTIZ 

        
IZQUIERDO/COLOMBIANA/ | PRADO/ECUATORIANA/ 95.040 1 
AS315653 171139623-2 

TOTAL 95.040     
  

La citada cesión se realiza sin condición, limitación o reserva. 

Atentamente, 

A 

Per? LEAR LPs 
AAN CARLOS BOLAÑOS IZQUIERDO 
CEDENTE 

Pas. AS315653 

    

/PEDRO DAVID ORTIZ PRADO 
CESIONARIO 
C.C. 171139623-2



 



notaría.    
Gloria Marina Restrepo Campo 

Calle 29 Norte No. BAN-35 - Teléfono: PBX. (57) (2) 6410608 

ACTA DE DECLARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES EXTRAPROCESALES 
(DECRETO 1557 DEL. 14 DE JULIO DE 1,989 ARTICULO 1) 

EN SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPÚBLICA DE 

COLOMBIA, EL 19 de Diciembre de 2018, ANTE MI, GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO, 

NOTARIA QUINTA (5) DEL CIRCULO DE CALI, COMPARECIO: BOLAÑOS IZQUIERDO JUAN CARLOS, 

IDENTIFICADO CON C.C. No. 94380244. DIRECCIÓN: CARRERA 7C No. 63-44 BARRIO: SAM MARINO 

TELEFONO: 3163132467, PROFESION U OFICIO: EMPLEADO. De nacionalidad COLOMBIANA, de 

estado civil: Soltero sin Unión Marital de Hecho quien con previa advertencia sobre las 

implicaciones contempladas en el Art. 442 del CODIGO PENAL, sobre el falso testimonio y bajo la 

gravedad de juramento deja expresa constancia de lo siguiente: PRIMERA: Que todas las 

declaraciones que se presentan en este instrumento se rinden bajo la gravedad del juramento y a 

sabiendas de las implicaciones legales que acarrean jurar en falso. SEGUNDA: Que no tiene ninguna 

clase de impedimento para rendir éstas declaraciones juramentadas, las cuales hace bajo su única y 

entera responsabilidad. TERCERA: Que las declaraciones aquí rendidas son libres de todo apremio y 

espontánea y versan sobre los hechos de los cuales da plena fe y testimonio en razón que le consta 

personalmente. CUARTA: Con el fin de presentar para TRÁMITES LEGALES mm 

MANIFIESTO: QUE MI ESTADO CIVIL ES SOLTERO, NO HE CONTRAÍDO MATRIMONIO NI CIVIL, NI 

POR LO CATÓLICO, NI POR NINGÚN OTRO RITO, CREDO O RELIGIÓN AQUI EN COLOMBIA NI EN 

NINGÚN OTRO PAIS. ESO ES TODO 

NOTA: ESTA DECLARACIÓN SE EFECTÚA A INSISTENCIA DEL INTERESADO A QUIEN SE LE INFORMÓ SOBRE LA 
PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 7 DEL DECRETO NO.019 DE 2012. 

  

     
      

  

BOLAÑOS IZQUIERDO JUAN CARLOS 

C.C. 94380244 

  

GLORIA MARINA RESTREPÓ CAMPO 
NOTARIA QUINTA (5) DEL CÍRCULO DE CALI 

RESOLUCIÓN NO. 0858 DE 31 DE ENERO DEL 2018. VALOR DE LA DECLARACIÓN EXTRAJUICIOS 12.700 VALOR IVA 2.413 TOTAL 15.113 

DECLARACION TOMADA HACIENDO USO DEL ARTÍCULO 56 DE LA CONSTITUCION NACIONAL. 

CL 29N 6AN-35 Santa Monica, Tel: (+57) (2) 6410608 — Cali — Colombia.



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

REGISTRO CIVIL REGISTRO DE 
SERVICIO NACIONAL DE INSCRIPCION 

  

IDENTÍFICACION Na. 

NACIMIENTO 73- 01- 2 
  

  

  NOTARIA. REGISTRADURIA MUNICIPAL. ALCALDIA. CORREGIDURIA. ETC. | MUNICIPIO 

  

CODIGO 

6305   CAL J. 
  

Notaría Quinta. 
SECCION GENERICA 
  

      

  

  

          

  

            
  

  

    
    
  

  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES? == 
CRITO > - E 

Bolaños. Izquierdo. Juan Carlos. 
MASCULINO O FEMENINO z DIA MES CODIGO] AÑO ¿Ei m z 8 FECHA DE . 

asculino. MASCULINO [x] FEMENINO NACIMIENTO 25 Enero. 1.973 
PATS CODIGO DEPARTAMENTO CODIGO] MUNICIPIO CcobIGO 

LUGAR DE . E 

pps Colombia. Valle del Cauca. CALI. 

p S.E'C.E40-NiEStPrE CTE A 
CLINICA. HOSPITAL. DIRECCION DE LA CASA. VEREDA. CORREGIMIENTO, DONDE OCURRIO EL NACIMIENTO HORA 

< | :naros Clínica de los Seguros Sbciales. 6 P.M. 
orto COSE DE CERTIFICACION PRESENTADA (MEDICA, ACTA PARROQUIAL: ETC.)] NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE CERTIFICO EC NACIMIENTO No. DE LICENCIA 

? APELLIDOS NOMBRES EDAD(AÑOS CUMPLICO! 

  

Izquierdo Betancourt María Elena. 16 
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ss eE IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD PROFESION U OFICIO [seniso 

y TP. 10.154 Cali. Colombiana. Hogar. TAE 
( APELLIDOS NOMBRES lEDAD(AÑOS CUMPLIDOS 

Bolaños Coral. Juan. 17 
APRE, TDENTIFICACION NACIONALIDAD PROFESION U OFICIO CcoDIGO 

L T.de 1. 412.108 de Cali. Colombiano. Empleado. 

IDENTIFICACION FIRMA 

on | Tede T.%é 412,108 de Cali. : A E 31 
clá_TeE |DIRECCION POSTAL ES" = ETA e , Juan Bolaños*Coral. 

= = = = : 

S 
S 

G IDENTIFICACION FIRMA 

. = = = = = = = = 
TESTIGO z DOMICILIO (MUNICIPIO) 

E = = = = NOMERE <= = = e K = = 
E IDENTIFICACIÓN FIRMA 

= = = 
TESTIGO 

DOMICILIO (MUNICIPIO) 

5 = = =   
          

  

  
  

 



  

  
  

INOCIMIT FIRMA DEL FUNCIONARIO ANTE QUIEN SE HACE EL RECONOCI 

  

  

  

  

  

  República E $ 
de Colombia notaría Le A   

> 

  GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO 
  Que el presente Registro Civil de. Uat: es copia autentica «del original que reposa en el archivo de esta Notaría, y obra en el serial No. Se, expide pará TC A yeci de a el ex     Articulo 110 Decreto 9 Die 38 ley En 
Santiago de AAA    
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AELibertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLEAPOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas apostilladas:

Firma:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

(Signature:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESTREPO CAMPO GLORIA MARINA 

NOTARIO 

NOTARIAS VALLE 

BOGOTA - EN LÍNEA                                 

1/16/2019 10:03:46 a. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN                                                                            

BOLAÑOS IZQUIERDO JUAN CARLOS 

DECLARACION EXTRAPROCESO 

1                                                                                                                       

A2TBQ103571770

070040006436506     Expedido (mm/dd/aaaa): 12/19/2018

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
EUFRACIO MORALES                                                                                    
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA



  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 
Es ADE FEUALAO 2018 

   se ma. 
ORTIZ PRADO PEDRO 
APELLIDOS Y NOMSRES 

   


